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LA FORMACIÓN EN LOS 
SERVICIOS DE ASISTENCIA 
A DOMICILIO 

La década de los 80 fue significativa en 
muchos aspectos. Recién aprobada la 
Constitución {1978) se abre un paréntesis 
clave en relación a la etapa anterior. Esta 
situación de cambio que cristaliza en la 
creación de un Estado de Derecho tendrá 
una importancia fundamental en la es-
tructuración de los Servicios Sociales en 
la CAV. En el año 1982 se aprueba la pri-
mera Ley de Servicios Sociales en Euska-
di, a la que siguen la Ley de Prevención, 
Asistencia y Reinserción en Materia de 
Drogodependencias (1987) y el Plan de 
Lucha contra la Pobreza, que establece el 
Ingreso Mínimo de Inserción (IMI) y las 
Ayudas de Emergencia Social (AES). 

En el contexto descrito de expansión, 
innovación y profesionalización de los 
Servicios Sociales nace Servicios Sociales 
Integrados (SSI). Nuestra-historia es co-
mún a muchas otras empresas de Econo-
mía Social constituidas en la década de 
los 80 y aún en los 90, posiblemente des-
de la necesidad de organizarse para el au-
toempleo de personas que en economía 
sumergida o de alguna otra forma no muy 
«reglada» prestaban el Servicio de Ayuda 
a Domicilio u otros servicios sociales. 

¿Por qué una cooperativa? Hoy día pa-
rece que la figura jurídica no garantiza 
mucho, pero entonces era coherente con 
toda una trayectoria de las entidades, con 
sus valores y su manera de entender la in-
tervención social. Se consideraba necesa-
rio vivir dentro de la empresa lo que se 

proponía a nivel social. Hoy, doce años 
después, seguimos apostando y validan-
do aquella decisión. 

En la actualidad trabajamos en la Coo-
perativa 350 socias-trabajadoras y 100 tra-
bajadoras por cuenta ajena. Creemos ser 
fieles a los principios bajo los que nos 
constituimos como empresa y llevamos a 
cabo esta filosofía desde una triple estra-
tegia de solidaridad que, a la par, nos da 
calidad como empresarias y trabajadoras: 
el reparto del trabajo, la formación y el 
apoyo a las trabajadoras como personas. 

1. LA FORMACIÓN EN SSI 

Nuestro concepto de la formación si-
túa a la persona en el centro mismo de la 
preocupación de la empresa, animándola 
a realizar todo tipo de formación y enten-
diendo que esta mejora personal benefi-
cia simultáneamente a la empresa. Apos-
tamos por las personas y por la persona 
en su totalidad, aunque parta de una si-
tuación de desventaja. 

Siendo coherentes con esta filosofía y, 
fundamentalmente, con nuestros valores, 
la formación en SSI es multidireccional y 
abarca de forma permanente a toda la es-
tructura empresarial. De esta manera, 
nuestros planteamientos formativos inci-
den de una forma concreta en los diferen-
tes perfiles de los puestos de trabajo e in-
tentan potenciar las capacidades persona-
les. Con esta propuesta intentamos confi- 
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gurar una empresa que apuesta por las 
personas, pero que en ningún caso renun-
cia a una capacitación profesional que dé 
respuesta a los cambios, a las demandas 
de nuestra clientela y, en definitiva, a la 
prestación de servicios de calidad. 

La formación que, en nuestros inicios, 
se consideró como una necesidad para re-
a l izar  la prestación del SAD, ha calado 
profundamente en todo el colectivo. La 
formación es percibida como parte de 
nuestra cultura de empresa. Estas pala-
bras no son huecas o aprendidas, son sen-
tidas por la mayor parte del colectivo. De 
hecho son las propias trabajadoras las 
que demandan la formación de manera 
permanente. 

En la actualidad, las 350 socias trabaja-
doras han obtenido el diploma de Auxiliar 
de Ayuda a Domicilio impartido bien por 
Gobierno Vasco, bien por el INEM. A esta 
formación específica hay que sumarle los 
cursos de reciclaje y formación continua 
que imparte SSI, de forma permanente y 
coincidiendo con el curso académico, de 
Octubre a Mayo. 

La formación en SSI responde a dos 
grandes objetivos. En primer lugar, cualifi-
car para la actividad profesional en los 
campos en los que la Cooperativa viene 
desarrollando su labor, y, además, propor-
cionar la formación necesaria a las profe-
sionales de la empresa para el desarrollo 
de nuevos desempeños. Este segundo ob-
jetivo tiene dos vectores: promover a las 
trabajadoras para desempeñar tareas de 
coordinación, formación y dirección; y en 
segundo lugar, capacitar a las trabajado-
ras para el desarrollo de nuevos progra-
mas (Centros de Convalecencia, PROSAD, 
Atención a Menores, Viajes, etc.). Este 
planteamiento entronca directamente con 
la promoción interna de las trabajadoras, 
ofreciéndoles la posibilidad, por medio de 
la formación, de nuevas oportunidades y, 
a la par, de asunción de responsabilida-
des. 

2. CRITERIOS DE LA FORMACIÓN 

Entendemos que la formación es un 
derecho de todas las trabajadoras: por 
ésta razón, desde el departamento de for-
mación se posibilita a toda la organización 
el acceso a las diferentes acciones forma-
tivas para hacer posible un buen desarro-
llo profesional y una mejora personal. 

Estos conceptos encajan dentro de la 
filosofía de empresas de economía social 

y es coherente con lo que entendemos 
como nuestra cultura de empresa en 
cuanto a la participación, la promoción in-
terna y la calidad en la prestación de los 
servicios. 

En SSI la formación está vinculada a la 
realidad y basada, fundamentalmente, en 
un análisis de la organización y del entor-
no. En el sentido empresarial abarca a 
toda la empresa, en general, y a todos los 
proyectos. En cuanto al entorno, la forma-
ción intenta captar las demandas y necesi-
dades de clientela y de la persona usuaria. 
En este sentido, combina conocimientos, 
habilidades y actitudes. No se trata exclu-
sivamente de saber, sino de saber hacer. 

A modo de orientación, cabe destacar 
que, tras diez años de existencia, SSI aco-
mete un cambio importante e innovador 
en cuanto a su estructura empresarial. 
Cabe señalar, en ese sentido, la creación 
de departamentos tales como el de Ges-
tión de RR.HH, Calidad y Formación. El ob-
jetivo fundamental del Plan Estratégico en 
relación a la formación sería el de dotar a 
todo el colectivo de las herramientas ne-
cesarias para asumir la responsabilidad 
de las tareas que cada cual tenga a su 
cargo. 

Para llevar a cabo la nueva configura-
ción de la empresa, y la consiguiente pro-
puesta de acciones formativas, SSI tiene 
como herramienta las Monografías del 
Puesto de todo el colectivo de trabajado-
ras: Gerente, Producción, Staff de apoyo, 
Administración y Auxiliar de Ayuda a Do-
micilio; y, conjuntamente con éstas, el 
Diagnóstico de Necesidades de Forma-
ción. Este Diagnóstico, recientemente ela-
borado, además de contemplar l a s  
propuestas formativas, ha hecho un ex-
haustivo análisis de la organización de 
la empresa y de las funciones de cada 
puesto. 

En relación a las Monografías de Pues-
to, el resultado del análisis lleva a adap-
tarse a los cambios que se han producido 
en la propia organización y en el entorno. 
En primer lugar, consolidación y creci-
miento de la empresa y, en segundo lugar, 
desarrollo de nuevos programas y nuevos 
proyectos derivados del SAD. Esto conlle-
va la distribución por áreas de las diferen-
tes tareas y responsables de éstas. 

En cuanto al Diagnóstico de Necesida-
des de Formación, nuestro Plan de For-
mación no pretende únicamente dar res-
puesta a l a s  áreas de mejora, s i n o  
también capacitarnos para acometer nue- 
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vos proyectos, nuevas tareas y funciones 
que se desprenden de la evolución de los 
puestos. No obstante, conviene aclarar 
que es a partir del análisis del Diagnostico 
de Necesidades de Formación desde don-
de se han definido una serie de paráme-
tros formativos que nos van a permitir 
evaluar el impacto que la formación ha te-
nido en términos de mejora del desempe-
ño. Por otro lado, dentro de nuestros pro-
yectos se encuentra el evaluar el impacto 
de la formación en las condiciones de ex-
plotación de la empresa. 

El manejo de las herramientas antes 
comentadas nos ha llevado a elaborar una 
serie de Objetivos de Gestión en cuanto a 
la formación: de esta cuestión se despren-
den la política de formación en SSI y las 
consiguientes estrategias. 

La política de formación contempla 
una formación individualizada y selectiva. 
Esto afecta a todos los departamentos y al 
colectivo más numeroso en la empresa: 
las auxiliares de Ayuda a Domicilio. En ese 
sentido, SSI se ha marcado como estrate-
gia dotar a estas trabajadoras, mediante 
diferentes acciones formativas, de los co-
nocimientos necesarios para obtener el 
Certificado de Profesionalidad de Auxiliar 
de Ayuda a Domicilio. Las estrategias de 
formación para este importante y amplio 
colectivo están fundamentadas en sus iti-
nerarios formativos, recogidos, mediante 
programa informático, durante los diez úl-
timos años. Nos resulta grato comprobar 
que las acciones de formación llevadas a 
cabo durante estos años coinciden plena-
mente con las competencias que este Cer-
tificado de Profesionalidad adjudica a las 
Auxiliares de Ayuda a Domicilio. 

3.  EL PERFIL PROFESIONAL DEL 
AUXILIAR Y DE LA AUXILIAR DE 
AYUDA A DOMICILIO 

El SAD, que en su inicio fue demanda-
do principalmente por el colectivo de la 
tercera edad, está ampliando su cobertura 
a otros grupos o colectivos en desventaja: 
personas enfermas de Alzheimer, dismi-
nuidas físicas y psíquicas, enfermas de 
VIH, toxicómanas, familias monoparenta-
les, minorías étnicas, inmigrantes, etc. 

Las tareas y funciones que los y las au-
xiliares de Ayuda a Domicilio realizan en 
los hogares de las personas usuarias son 
de carácter doméstico, cuidados persona-
les, apoyo psicológico, ayuda para la rela-
ción con el entorno, apoyo en el manejo 

de las ayudas técnicas y refuerzo de las 
conductas competentes de la persona 
usuaria. Igualmente, llevan a cabo funcio-
nes de prevención, educación y rehabilita-
ción.   . 

En SSI hemos trabajado y trabajamos 
en la búsqueda de un perfil profesional 
que se adecué a esas funciones y a las ne-
cesidades de las personas usuarias. Así, 
apostamos por un o una profesional poli-
valente, es decir, un o una auxiliar que 
pueda atender cualquier demanda de una 
persona usuaria. En esta línea, creemos 
que los y las auxiliares del SAD deben ser 
profesionales adaptables y con respecto a 
las formas de vida y costumbres de las 
personas usuarias; capaces de potenciar 
la autonomía de éstas y de hacer que se 
sientan protagonistas de sus vidas sea 
cual fuere su circunstancia personal, fami-
liar o social. 

Este perfil no sólo contempla aptitu-
des, sino también actitudes. El personal 
auxiliar de Ayuda a Domicilio debe ser pa-
ciente para poder, si es preciso, modificar 
hábitos o costumbres que puedan ser per-
judiciales para la persona usuaria. Igual-
mente, se le pide una total integridad per-
sonal en la realización de su trabajo, ya 
que éste se lleva a cabo con personas. Si 
definimos las actitudes personales que 
una o un Auxiliar de Ayuda a Domicilio 
debe tener para llevar a cabo su tarea, po-
dríamos decir que es indispensable pa-
ciencia, equilibrio, autocontrol, tolerancia, 
empatía, asertividad, sentido de la organi-
zación... Podríamos seguir enumerando 
hasta el infinito, pero basta con recordar 
que somos profesionales que trabajamos 
con personas y para personas, y que esto 
no solo requiere una formación específi-
ca, sino la capacidad de ponerse en el lu-
gar de la otra persona. 

Los conceptos desarrollados conlle-
van una cuestión implícita: tener claros 
los límites en cuanto a la actuación enco-
mendada. Es decir, no entrar en compe-
tencia con otros y otras profesionales; no 
usurpar el papel de la familia; no invalidar 
las capacidades de las personas usuarias 
con un exceso en la atención. Este perfil 
definido a través de la formación, la prác-
tica y el respeto por las personas usuarias 
se está adaptando permanentemente a 
los cambios sociales y al cambio de perfil 
de aquéllas. En la actualidad, una o un 
Auxiliar de Ayuda a Domicilio debe llevar 
a cabo las tareas y funciones antes men-
cionadas, pero ha de ampliar sus conoci-
mientos a otros campos y ha de ser capaz 
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de desarrollar otras funciones: valorar la 
situación del servicio para aportar datos a 
quien toma la decisión última, el/la traba-
jador/a social; conocer los diferentes ti-
pos de prestaciones económicas y a qué 
estamento debe dirigirse para solicitar-
las; informar a las personas usuarias de 
los diferentes recursos comunitarios y, al 
mismo tiempo, tener información de los 
diferentes descuentos en medios de 
transportes, espectáculos, comunica-
ción... 

Consideramos que la reciente aproba-
ción del Certificado de Profesionalidad de 
Auxiliar de Ayuda a Domicilio, que incluye 

dentro de sus áreas formativas todos los 
aspectos que definen el perfil, las tareas y 
las competencias de este colectivo de pro-
fesionales, supone un paso más en esta lí-
nea. Sólo la sensibilidad de las empresas 
prestadoras del servicio y la implicación 
de los y las profesionales relacionados con 
el SAD en todos los aspectos relativos a la 
formación permitirá dar respuesta a retos 
tales como la consecución de este Certifi-
cado de Profesionalidad, que, sin duda, 
proporcionará a las personas que realizan 
esté trabajo la capacitación profesional y 
el reconocimiento social que merecen. 

MARIAN ROJAS 


